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1. ANTECEDENTES: 

TIPO DE PRODUCTO: BIEN  SERVICIO X OBRA  CONSULTORIA  

IDENTIFICACION DEL 

OBJETO: 
No anteponer verbos como 

“contratar” o “adquirir”, simplemente 

se deberá determinar el objeto de la 

contratación. 

Considerar Art. 48 del nuevo 

Reglamento y Art. 52 de la Normativa 

Secundaria del SNCP. 

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE LIMPIEZA, DESBROCE Y 

FUMIGACIÓN DE LA RIVERA DEL ESTERO “EL ROMPIDO” DE LA 

PARROQUIA SANTA LUCIA DE LAS PEÑAS DEL CANTON ELOY 

ALFARO PROVINCIA DE ESMERALDAS. 

CÓDIGO CPC:  
(Clasificador Central de Productos) 

Revisar Art. 49 de la Normativa 

Secundaria del SNCP. 

853300117 

FECHA: (día/mes/año) 24/03/2025 

AREA REQUIRENTE: COMISION DE SALUD 

RESPONSABLE DEL ÁREA 

REQUIRENTE:  
Determinar cuál es el área requirente 

de acuerdo a la estructura 

organizacional de la entidad 

contratante. 

Nombre del titular del área 

requirente 
Cargo del funcionario 

Maritza Espinoza Casierra  VOCAL DEL GADPRSLP  

RESPONSABLE DEL 

REQUERIMIENTO: 
Observar la NCI 200-06 (un técnico 

afín al objeto de contratación 

deberá elaborar el presente 

requerimiento junto con los estudios 

previos a los que hace referencia el 

Art. 23 LOSNCP).  

Nombre del funcionario responsable 

del requerimiento 
Cargo del funcionario 

Maritza Espinoza Casierra PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE SALUD  

REQUERIMIENTO: 
Utilizar correctamente el lenguaje:  

Adquisición (para bienes) 

Contratación (para servicios, 

consultorías y construcción de obras)  

SERVICIO DE LIMPIEZA, DESBROCE Y FUMIGACIÓN DE LA RIVERA 

DEL ESTERO “EL ROMPIDO” DE LA PARROQUIA SANTA LUCIA DE 

LAS PEÑAS DEL CANTON ELOY ALFARO PROVINCIA DE 

ESMERALDAS. 
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2. DESARROLLO: 
2.1. FUNDAMENTOS DE LA CONTRATACIÓN: 
Se deberá redactar los antecedentes de la entidad contratante indicando las normas jurídicas que regulan su actividad 

institucional, así como un breve resumen de la necesidad imperante de adquirir o contratar el objeto de contratación. 
La Constitución de la República del Ecuador en su artículo 226, establece que, las instituciones del 

Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen 

en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean 

atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento 

de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución. 

La Constitución de la República del Ecuador en su artículo 227 prescribe que: “La administración 

pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, 

calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, 

transparencia y evaluación”. 

El artículo 288 de la Norma Suprema señala que: “Las compras públicas cumplirán con criterios de 

eficiencia, transparencia, calidad, responsabilidad ambiental y social. Se priorizarán los productos y 

servicios nacionales, en particular los provenientes de la economía popular y solidaria, y de las micro, 

pequeñas y medianas unidades productivas”. 

Conforme lo establecido en el art. 238 de la Constitución de la República, en relación con lo prescrito 

en el art. 63 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 

(COOTAD), las Juntas Parroquiales Rurales constituyen gobiernos autónomos descentralizados y 

gozarán de autonomía política, administrativa y financiera; Acorde a lo determinado en el art. 240 

de la Constitución de la República, en relación con lo establecido en el art. 8 del COOTAD las Juntas 

Parroquiales Rurales tendrán facultades reglamentarias en el ámbito de sus competencias y 

jurisdicciones territoriales; 

Conforme lo establecido en el numeral 2 del art. 267 de la Constitución de la República, los gobiernos 

parroquiales, ejercerán entre otras, la competencia exclusiva de Planificar, construir y mantener la 

infraestructura física, los equipamientos y los espacios públicos de la parroquia, contenidos en los 

planes de desarrollo e incluidos en los presupuestos participativos anuales; 

El art. 6 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización COOTAD, 

establece ninguna función del Estado ni autoridad extraña podrá interferir en la autonomía política, 

administrativa y financiera propia de los gobiernos autónomos descentralizados, salvo lo prescrito en 

la Constitución y las leyes de la República; 

En conformidad a lo estipulado en el art. 8 del COOTAD, los gobiernos autónomos descentralizados 

parroquiales rurales tienen capacidad para dictar acuerdos y resoluciones así como normas 

reglamentarias de carácter administrativo, que no podrán contravenir las disposiciones 

constitucionales, legales ni la normativa dictada por los consejos regionales consejos provinciales, 

consejo metropolitanos y concejos municipales; 
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Artículo 28 del COOTAD “Gobiernos autónomos descentralizados”.- Cada circunscripción territorial 

tendrá un gobierno autónomo descentralizado para la promoción del desarrollo y la garantía del 

buen vivir, a través del ejercicio de sus competencias. 

Según la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública en su Art. 46. - Obligaciones 

de las entidades Contratantes. - Las Entidades Contratantes deberán consultar el catálogo 

electrónico previamente a establecer procesos de adquisición de bienes y servicios. Solo en caso de 

que bien o servicio requerido no se encuentre en catalogo se podrá realizar otros procedimientos de 

selección para la adquisición de bienes o servicios, de conformidad con la presente Ley y su 

Reglamento. 

En el Registro Oficial Suplemento Nro. 395 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 

Pública –LOSNCP-, expedida por la Asamblea Nacional Constituyente; la misma que determina los 

principios y normas que regulan los procedimientos de contratación para la adquisición o 

arrendamiento de bienes, ejecución de obras y prestación de servicios, incluidos los de consultoría, 

que celebren las entidades contrates previstas en el artículo 1 de la mencionado Ley. 

Según la LOSNCP, en el Art. Contrataciones de ínfima cuantía. Se podrá contratar bajo este sistema 

en cualquiera de los siguientes casos: 

Las contrataciones para la adquisición de bienes o prestación de servicios no normalizados, 

exceptuando los de consultoría, cuya cuantía sea inferior a multiplicar el coeficiente 0,0000002 del 

presupuesto inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico; 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Santa Lucia de Las Peñas, según sus 

funciones indicadas en el artículo 65 del COOTAD, indican que. – Son Competencias exclusivas del 

gobierno autónomo descentralizado parroquial rural: 

b) Planificar, construir y mantener la infraestructura física, los equipamientos y los espacios públicos 

de la parroquia, contenidos en los planes de desarrollo e incluidos en los presupuestos participativos 

anuales. 

d) Incentivar el desarrollo de actividades productivas comunitarias la preservación de la 

biodiversidad y la protección del ambiente; 

El modelo de trabajo de la Dirección Gestión Ambiental y Desarrollo Social concibe el desarrollo 

humano y social de la parroquia Santa Lucia de Las Peñas; y, en consecuencia, el mejoramiento de 

la calidad de vida de sus habitantes, como una acción articulada de actores y sectores sociales, 

sean estos grupos comunitarios, universidades, instituciones, 

Es prioridad del Gobierno Autónomo Descentralizado de la Parroquia Santa Lucía de Las Peñas, 

impulsar y mejorar la calidad de vida de sus habitantes; para ello busca a través de este proyecto 

fomentar la participación ciudadana individual y familiar, incentivando a los Peñeros a un mejor 

desarrollo en la sociedad y lucha por igualdad, por ello es importante fortalecer el amor por la 

naturaleza y el cuidado de nuestro medio ambiente. 
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2.2 SITUACION ACTUAL / JUSTIFICACION DE COMPRA: 
Se deberá indicar con precisión las razones por las cuales la entidad contratante debe invertir con recursos públicos la 

adquisición de un determinado bien, o la contratación de una construcción de obra, prestación de servicios o 

consultorías.  

.- En el caso de bienes se deberá justificar la inexistencia del bien en bodega. 

.- En el caso de arrendamiento de bienes se deberá justificar el beneficio institucional frente a la alternativa de 

adquisición. 

.- Considerar Arts. 36 y 42 del nuevo Reglamento General de la LOSNCP. 

 

Actualmente, el estero "El Rompido" de la parroquia Santa Lucía de las Peñas se encuentra en 

condiciones alarmantes. Su cauce está lleno de basura, ramas y escombros acumulados, lo que 

obstruye el flujo normal del agua. Además, el agua estancada en varios puntos ha generado la 

proliferación de insectos y microorganismos, dando lugar a olores nauseabundos que afectan 

directamente a la calidad de vida de los habitantes cercanos. Esta situación no solo representa un 

riesgo para la salud pública, sino que también incrementa el peligro de desbordamientos durante la 

temporada invernal, poniendo en riesgo a toda la comunidad. 

 

Por ello, es de suma importancia llevar a cabo este proyecto de limpieza, desbroce y fumigación del 

estero. La intervención permitirá restablecer el flujo natural del agua, evitará inundaciones y 

contribuirá a mejorar la salubridad y el bienestar de los habitantes, asegurando un entorno limpio y 

seguro. Además, esta acción fomentará la conservación del ecosistema local, beneficiando tanto 

a las personas como al medio ambiente. Es un paso urgente y necesario hacia el desarrollo sostenible 

de la parroquia. 

 

Con ese antecedente se hace necesario citar la normativa legal vigente que faculte al Gad 

Parroquial Santa Lucia de Las Peñas llevara  a cabo dicha urgente intervención. 

 

El Código de Organización Territorial Autonomía y Descentralización  COOTAD, en su Art. 4.- Fines de 

los gobiernos autónomos descentralizados.- Dentro de sus respectivas circunscripciones territoriales 

son fines de los gobiernos autónomos descentralizados: d) La recuperación y conservación de la 

naturaleza y el mantenimiento de medio ambiente sostenible y sustentable; 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Santa Lucia de Las Peñas, según sus 

funciones indicadas en el artículo 65 del COOTAD, indican que. – Son Competencias exclusivas del 

gobierno autónomo descentralizado parroquial rural: 

b) Planificar, construir y mantener la infraestructura física, los equipamientos y los espacios públicos 

de la parroquia, contenidos en los planes de desarrollo e incluidos en los presupuestos participativos 

anuales. 

d) Incentivar el desarrollo de actividades productivas comunitarias la preservación de la 

biodiversidad y la protección del ambiente; 
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en ese sentido: 

Invertir en la contratación de servicios de limpieza, desbroce y fumigación de la ribera del estero "El 

Rompido" en la parroquia Santa Lucía de las Peñas es esencial para prevenir desbordamientos 

catastróficos durante las intensas lluvias propias de la temporada invernal en la costa ecuatoriana. 

La acumulación de sedimentos, palizadas y basura en el estero no solo obstruye el flujo natural del 

agua, sino que incrementa el riesgo de inundaciones, afectando gravemente a las comunidades 

aledañas y sus actividades económicas. Además, estas condiciones favorecen la proliferación de 

plagas y enfermedades, poniendo en riesgo la salud pública. La inversión en estos servicios no solo 

asegura la mitigación de estos riesgos, sino que también promueve el bienestar ambiental y social, 

garantizando un entorno más seguro y sostenible para los habitantes de la región. 

Sin mencionar que tendría un impacto significativo en el mejoramiento de la vida de la comunidad 

tal y como: Fomentar un ambiente más limpio contribuiría a la salud y bienestar general de la 

población, tranquilidad a las familias y evitando pérdidas materiales que suelen acompañar estos 

eventos permitiendo disfrutar del espacio comunitario, un estero limpio podría ser utilizado para 

iniciativas comunitarias como actividades recreativas, proyectos ambientales, o incluso turismo, 

beneficiando tanto a la economía como a la cohesión social. Un sueño que las Peñas ansía ver 

cristalizado algún día. 

Por lo tanto, la contratación de este servicio se justifica como una necesidad fundamental para 

garantizar la calidad, seguridad de los habitantes de los alrededores del estero y la infraestructura 

turística cercana asentada, beneficiando tanto a la comunidad como a los visitantes. 

2.3. ANÁLISIS DE BENEFICIO / EFICIENCIA / EFECTIVIDAD:  
Considerar la NCI 408-07 Evaluación financiera y socio-económica y Art. 44 del nuevo Reglamento de Contratación 

Pública. 

 

1. Beneficio 

 La limpieza del estero reducirá significativamente el riesgo de desbordamientos 

durante la temporada invernal, protegiendo a las comunidades cercanas de 

inundaciones y daños materiales. 

 Al eliminar el agua estancada y los residuos, se disminuirá la proliferación de vectores 

de enfermedades como el dengue y la malaria, mejorando la calidad de vida de los 

habitantes. 

 La restauración del flujo natural del estero contribuirá a la conservación del 

ecosistema local, beneficiando tanto a la flora como a la fauna. 

 

2. Eficiencia 

 La contratación de un servicio especializado asegura que las tareas se realicen con 

equipos y técnicas adecuadas, maximizando el impacto de la inversión, optimizando 

así los recursos. 

 Al prevenir inundaciones y problemas de salud, se evitarán gastos mayores en 

reparaciones, atención médica y mitigación de emergencias. 

 La ejecución del proyecto se alinea con las disposiciones legales y normativas, 

garantizando transparencia y uso eficiente de los recursos públicos. 
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3. Efectividad 

 

 La limpieza y desbroce permitirán un flujo continuo del agua, eliminando 

obstrucciones y mejorando la funcionalidad del estero, dando por ende resultados 

tangibles. 

 La fumigación y el mantenimiento regular garantizarán que los beneficios del 

proyecto se mantengan a largo plazo. 

 La comunidad experimentará mejoras inmediatas en su entorno, lo que fomentará un 

sentido de bienestar y seguridad. 

 

 

2.4. DETALLE DEL REQUERIMIENTO:  
Detallar con precisión los ítems del objeto de contratación (no se necesita dar especificaciones técnicas) 

Ítem Detalle del producto CPC 
Unidad  

 
Cantidad 

1 

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE LIMPIEZA, 

DESBROCE Y FUMIGACIÓN DE LA RIVERA DEL 

ESTERO “EL ROMPIDO” DE LA PARROQUIA SANTA 

LUCIA DE LAS PEÑAS DEL CANTON ELOY ALFARO 

PROVINCIA DE ESMERALDAS. 

853300117 
Unidad 

 
1 

… 
En caso de requerir mayor cantidad de ítems se deberá anexar en documento aparte el 

numeral 3 de este formulario, con todos los productos que requiera la entidad contratante.   

2.5. ENTREGAS:  
.- Determinar si el objeto de contratación es divisible y susceptible de recepciones parciales. 

.- Considerar Art. 81 de la LOSNCP y Art. 316 y siguientes del nuevo Reglamento General de la LOSNCP. 

Total:  Contraentrega  

Parcial 1: No aplica 

Parcial 2: No aplica 

Parcial 3: No aplica 

Parcial 4: No aplica 

… 
En caso de haber más entregas parciales o diferentes condiciones de las entregas parciales conforme lo ítems se 

deberá adjuntar como documento aparte el numeral 7 del presente formulario.  

Recepción provisional: 
(Aplica exclusivamente en 

obras) 
No aplica de acuerdo a la naturaleza del objeto de contratación que es obras. 

Recepción definitiva: 
(Aplica exclusivamente en 

obras) 
No aplica de acuerdo a la naturaleza del objeto de contratación que es obras. 

2.6. GARANTÍAS: 
.- Revisar los Arts. 74, 75 y 76 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública -LOSNCP- 

.- Considerar los Arts. 260 al 265 del nuevo Reglamento General de la LOSNCP. 

 a) Anticipo  b) Técnica  c) Fiel cumplimiento  

Observaciones sobre  

las garantías: 
No aplica 

Forma de Garantía:  
Revisar Art. 73 de la LOSNCP 

No aplica 

2.7. TIPO DE ADJUDICACIÓN:  
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Aplica en procedimientos de ferias inclusivas, licitación y cotización 

a) Total  x b) Parcial   

2.8. REAJUSTE DE PRECIOS:  
Revisar los Arts. 82 y 83 de la LOSNCP y Art. 267 al 284 del nuevo Reglamento General de la LOSNCP.  

Aplica:      

SI   
 NO x 

Porque el plazo de entrega es inmediato, no existe riesgo de atentar a la ecuación 

financiera del contrato. 

Fórmula:   

2.9. MULTAS:  
Considerar el Art. 71 de la LOSNCP y Arts. 292 y 293 del Nuevo Reglamento General de la LOSNCP.  

a) Retraso injustificado 

porcentaje diario:  
 

b) justificación:   

Otras causas: (Determine todas 

las causas que puedan ocasionar 

daño a la Administración Pública por 

cualquier clase de incumplimiento por 

parte del contratista y que ameriten la 

aplicación de una multa; se deberá 

tipificar la conducta y la multa 

correspondiente en cada caso) 

No aplica  

No aplica  

2.10. REQUISITOS MÍNIMOS: (metodología cumple / no cumple) 
(De ser necesario pueden ir como anexo) 

No. Tipo de requisito mínimo: Detalle 

1 

Experiencia General: (No aplica para 

Subastas Inversas, Reglamento General Art. 

130.7 y Art. 38 de la Normativa Secundaria del 

SNCP) 
Considerar Art. 37 de la Normativa Secundaria 

del SNCP. 

 

Justificación:  

¿Cómo debe ser justificada?  
(Detallar los documentos con los cuales debe 

acreditar la experiencia) 
 

2 

Experiencia Específica: (No aplica para 

Subastas Inversas, Reglamento General Art. 

130.7 y Art. 38 de la Normativa Secundaria del 

SNCP) 

 

Justificación:  

¿Cómo debe ser justificada?  
(Detallar los documentos con los cuales debe 

acreditar la experiencia) 
 

3 Experiencia del personal técnico:  

4 Herramientas de trabajo:  

5 Equipo o maquinaria mínimos:  

6 Documentos habilitantes de la oferta: 

Copia de cédula y certificado de votación 

Copia del RUC y Copia del RUP 

Certificado bancario 

7 Servicio pos venta:  No aplica 

8   

9   
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 2.11. PARÁMETROS DE CALIFICACIÓN POR PUNTAJE  
(Aplica exclusivamente cuando la evaluación de la oferta es por puntaje) 

No. Tipo de parámetro: Detalle 

1 Oferta económica: 

Las ofertas se entenderán vigentes hasta 30 días o hasta la 

celebración del contrato, de acuerdo a lo establecido en el 

artículo 30 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública. 

2 Plazo propuesto: 

El plazo de ejecución para la CONTRATACIÓN DEL SERVICIO 

DE LIMPIEZA, DESBROCE Y FUMIGACIÓN DE LA RIVERA DEL 

ESTERO “EL ROMPIDO” DE LA PARROQUIA SANTA LUCIA DE 

LAS PEÑAS DEL CANTON ELOY ALFARO PROVINCIA DE 

ESMERALDAS, es de 5 días calendario incluido los fines de 

semana a partir de la firma de la orden de compra. 

3 Experiencia General adicional:  

4 Experiencia Específica adicional:  

5 
Experiencia del personal técnico 

adicional: 
 

6   

7   

8   

2.12. Especificaciones técnicas o términos de referencia del objeto de 

contratación:  
.- Considerar Arts. 51, 52 y 53 del nuevo Reglamento General de la LOSNCP 

.- Citar y anexar formato de ET o TDR, según corresponda.  

  
Ítem Detalle del producto CPC Unidad  Cantidad 

1 

SERVICIO DE LIMPIEZA, DESBROCE Y 

FUMIGACIÓN DE LA RIVERA DEL ESTERO 

“EL ROMPIDO” DE LA PARROQUIA SANTA 

LUCIA DE LAS PEÑAS DEL CANTON ELOY 

ALFARO PROVINCIA DE ESMERALDAS. 

 

853300117 
u Por definir 

 

 

 

3. CONCLUSIONES: 
 

La contratación del servicio de limpieza, desbroce y fumigación del Estero El Rompido 

es una acción estratégica y necesaria para garantizar la salubridad de la comunidad 

y la preservación del entorno natural de la parroquia Santa Lucía de las Peñas. Este 

proyecto no solo busca mitigar riesgos de salud pública asociados con la 

acumulación de residuos y la proliferación de vectores de enfermedades, sino 

también promover el bienestar de los habitantes y mejorar la calidad de vida en la 

zona. Además, la ejecución de estas actividades refuerza el compromiso de las 
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autoridades locales con el desarrollo sostenible y la gestión responsable de los recursos 

naturales. 

4. RECOMENDACIONES:  
 

Por lo cual se recomienda realizar el proceso de CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE 

LIMPIEZA, DESBROCE Y FUMIGACIÓN DE LA RIVERA DEL ESTERO “EL ROMPIDO” DE LA 

PARROQUIA SANTA LUCIA DE LAS PEÑAS DEL CANTON ELOY ALFARO PROVINCIA DE 

ESMERALDAS, por ínfima cuantía. Al ejecutar este proyecto, se fomenta una 

convivencia armónica entre los habitantes y su entorno, asegurando una calidad de 

vida superior para las generaciones actuales y futuras. 
 

 

 
 

FIRMAS DE RESPONSABILIDAD: 
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